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A11mbl11 N1clonal Con1tltuy1nt1 

El Presidente de la República, 
=_.-bilanles, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constiluyenle ha 

ordenado lo siguiente: 

Decreto No. t6 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE DE 
LA llEPÚBLICA Df NtCARAOUA, EN FUNCIONES 

DE CUERPO LEOISLATIVO ORDINARIO, 

Decreta: 
Arlo. to.-Se crea un impueslo de Tres 

Dólares (US$ 3.00) de los Estados Unidos 
de América sobre cada cuarenla y seis (46) 
kilos (cien libras espaftolas) de café que se 
exporte del pafs. Esle impuesto se aplicará 
cuando el precio de venia a bordo en puer
to nicaragüense, en los mercados internacio
nales, no sea menor de Treinta y Tres Dóla 
res (U5$ 33.00), ni mayor de Cincuenla Dó. 
lares (USJ 50.00) de los Estados Unidos de 
América, por cada cuarenta y seis (46) kilos. 

Arlo. 2o. - Cuando el p e venta, 
conforme los términos del articulo anterior, 
exceda de Cincuenla Dólares (US$ 50.00) de 
los Estados Unidos de América, se cobrará 
además un impuesto adicional en dólares 
igual al 25% sobre el exceso de precio ob· 
tenido. 

Arto. 3o.-Del impuesto a que se refiere 
el Arlo. to. de esta ley, se destinará el 80% 
del lolal al manlenimiento y construcción de 
la carrelera •Roosevell> (San Benilo-Kama), 
y el 20% correspondiente a la producción 
exportada por cada Departamento, al ma~ 
tenimiento de los caminos vecinales y cou<-~ 
trucción de carreteras en las zonas calt;.lale· 
ras de los respeclivos Deparlamenlos. 

El producto del impuesto adicional esla· 
blecido en el Arlo. 2o. se desllnará en su tu· 
lalidad a incrementar el •fondo de nivela· 
ción de cambios• del Departamento de Emi· 
sión del Banco Nacional de Nicaragua. 

Arlo. 4o.-Los impueslos a que se refie· 
ren los artfculos to. y 2o. de esta Ley, serán 
recaudados por el Deparlamenlo Bancario 
del Banco Nacional de Nicaragua o por los 
Bancos comerciales legalmente autorizados, 
al momenlo de liquidar toda cobranza o 
giro provenientes de exportaciones de calé. 

Las instituciones bancarias indicada~, ca· 
da vez que liquiden una negociación de di· 
visas por exportación de calé, quedan en la 
obligación, bajo su propia responsabilidad, 
de trasladar al Departamenlo de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua, los fon· 
dos en dólares provenientes de los impues· 
los aqui decretados, para su distribución 
correspondienle, conforme la reglamenta· 
ción que se dicle. 

Arlo. 5o.-Si de conformidad con arre· 
glos de orden internacional la carretera 
•Roosevell• (San Benito-Ram~) fuere finan· 
ciada con recursos provenientes del Oo· 
bierno de los Estados Unidos de América, 
el impuesto a que se refiere el Arto. to. de 
esla Ley se reducirá a Dos Dólares y Cin· 
cuenla Centavos (USJ 2.50), de los cuales 
Un Dólar (US$ 1.00) se aplicará a la cons
lrucción de carreteras de penetración a las 
zonas cafetaleras que carezcan de vias fá· 
cil es de comunicación; y el resto, o sea Un 
Dólar y Cincuenta Centavos (US$ 1.50) se 
convertirá a Córdobas al lipo oficial de 
cambios y su produclo se pondrá a la dis-

' '-

www.enriquebolanos.org


~: 

~:···· .. 

Je 

2146 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

posición de la Cooperativa Anónima de Ca· 
fetaleros de Nicaragua, para que integre con 
dicha suma parte del capital del Banco Ca· 
fetalero, el que deberá organizarse cuando 
dichos recursos alcancen a Un Millón de 
Córdobas (<S 1.000.000.00) por lo menos. 

Arto. 60.-La presente Ley será regla· 
mentada por el Poder Ejecutivo a más lar· 
dar dentro de quince (15) dias de su publi· 
cación en •La Gacela>, Diario Oficial, y co
menzará a regir veinte (20) dlas después de 
dicha publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., 10 de Octubre de 1950.-Luis A. So
moza, Presidente.-J. J. Sánchez R., Secre· 
tario.-M. F. Zurita, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., 11 de Octubre de 
1950. A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.-Rafael A. Hurzo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 

~ º· ~ 
S agésima Sesión de la Asamblea Nacio

nal Constituyente, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y quince 
minutos de la manana del dia miércoles 
once de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta. 
Preside el Represeniante Somoza Deba y le, 

asistido de los Representantes Sánchez R. y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Con~urren, además, los Representantes 
siguientes: Astorga, Montenegro, Téllez 
cayo, Guerrero Castillo, Pereira, Zamora, 
Vilchez, Rizo Gadea, Talavera, Román, 
Uuerrero Lorenzo, Somarriba, Marlínez 
Talavera, Tablada Solis, Sacasa, Alva· 
rez Lejarza, Morales Marenco, Zelaya C., 
lrias, Bustamante, Navarro, Argüello Vi· 
daurre, Abaunza Espinosa, Chamorro, Cer· 
na, Manzanares, Espinosa Buitrago, Cas
tillo Eduardo, Abáunza Marenco, Zúniga 
Padilla, Argüello Bolanos, Enriquez B., So
lórzano Rivas, Solórzano Ismael, Pinell, 
Arana Montalván, Mairena, Alvlr, Conrado 
Vado, Artilts, Morales Cruz Dionisio, Cas· 
tillo Salvador, Amador, Murillo, Argüello 
Vargas, Valle Quintero, Rios, Estrada, De· 
bayle y Fernández, 

1.·-EI Presidente declara abierta la se· 
sión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 
· 3.-EI Presidente Somoza Debayle in· 

forma que hay una invitación para asistir al 
banquete que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores obsequia en nombre del Ejecu· 
tivo al Senador del Congreso de los Esta· 
dos Unidos, Mr. Dennis Chávez, quien lle
gará el dla de manana a Managua, pero 

que antes de asistir al banquete se efectuará 
manana por la noche, a las ocho, una se
sión especial de ta Asamblea en honor del 
Representante norteamericano. 

4.-Comienza a discutirse en segundo de
bate el Anteproyecto de Constitución. Des
pués de leido se aprueba el Preámbulo sin 
modificación alguna. Leidos y discutidos 
los primeros ocho artlcHlos, se aprueba ín· . 
tegramente. Al discutirse el Arto. 9, el Re· ') 
presentante Alvarez Lejarza hace moción 
para que se te suprima la frase •el derecho 
de aulodeterminación de los pueblos., pues 
considera que entrana un peligro para la 
integridad del territorio nacional. Comba
ten la moción los Representantes Guerrero, 
Tablada Solis, Sánchez R. y Argüello Var
gas. El Representante Alvarez Lejarza mo
difica su moción en el sentido de que sin 
suprimir la frase que pretendia quitar, se 
agregue a continuación: •Sin que por este 
medio pueda desintegrarse el territorio na· 
cional•. Después de discutida la moción, 
se aprueba por veintisiete votos contra diez 
y ocho. 

5.-EI Representante Sacasa recuerda la 
corrección de estilo que en el primer de· 
bate propuso para que en vez de <todo 
cuanto forma el Derecho Internacional Ame· 
ricano• se diga •Y los demás que forman el 
derecho ... • etc., en el mismo Arto. 9. 

6.-Después de leidos y discutidos, se 
aprueban integramente los Arios. 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16. 

7. ·Leido y discutido el Titulo 1, sobre 
NACIONALIDAD, se aprueba integramen· 
te. Así mismo se aprueba una moción del 
Representante Abaunza Marenco para q¡ie 
al Arto. 18 se le agregue el siguiente ordi• 
nal:-•Es natural el intante de padres igno· . ./ 
rados encontrado en Nicaragua•. _ ~ 

8.-Se lee y se discute el Titulo 11, cuyos \ 
arliculos se aprueban integramente, excep· · 
tuando el Arto. 25, en el cual se cambia la 
palabra •esposa. por la de •Cónyuge•, a 
moción del Representante Castillo Salvador. 

9.-Después de leido se aprueba integra· 
mente todo el 1 itulo 111, que habla de la 
CIUDADANIA. 

10.-Se lee y se aprueba en lo general el 
Titulo IV, que se refiere a DERECHOS V 
GARANTIAS. El Representante Valle Quin· 
tero mocrona para que se incluya como 
Arto. 69, el siguiente:- •La Ley podrá re· 
guiar el precio de los articulos de primera 
necesidad cuando fuere necesario para evi· 
lar la especulación». En contra de la mo· 
ción se pronuncian los Representantes Sán· 
chez R., Zúniga Padilla, Murillo, Chamorro 
y Alvarez Lejarza. La ciefienden el propio 
mocionista y el Representante Montenegro. 
Realizada la votación; dicha moción se re· 
chaza por treinta votos contra diez y seis. 
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11.-EI Presidente levanta la sesión y 
cita para las cuatro y media de la tarde del 
mismo dfa. 

Luis A. Sontoza, 
Preiidente. 

J. Je8Ú8 Sánchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación 'I Anexo• 

Tribunal de Cuenta1. Contralor(¡¡ E•pe. 
cial de Cuentas Localea, Managua, O. N., 
veintisiete de Julio de mil noveclentoa cin· 
l!uenta. - Las ocho de la matlana, 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala BEllor Manuel Eorfgu•z. 
la cuente de la Tesorerfa del PHtronato De 
partam•ntal de Reos de l!:stell, Departamen· 
lo del mi•mo nombre, que el e•llor 'fr4nsito 
Barreda R., mayor de edad, caeatio, comer. 
ciante, y de ~guel domicilio, llevó como Te. 
1orero durante el periodo de Enero a Junio 
de mil noveci.nto• cuarenta 1 nueve. 

Resulta: 
Que eegOn estado de Coja q•Je corre al 

folio 3 de este Juicio, hubo un rno•imient11 
de lngre•oe y l!:greeoe de Cuatro Mil Seis 
cientos Cincuenta y Dor Córdobaa con No 
venta y Oue Cenlno~ (('$ 4,652 !m;-en loe 
que van inclufdoe loe U!rmino1 de apertura 
y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra 

tlva de esta cuenta, el Contador que inter· 
vino en la presente cuenta la dió en traela· 
do al eellor Jefe de esto Sala como consta 
del auto que corre al folio 8, de las nueve 
de la mbllana del diecinueve de Julio de mil 
novecientos cincuenta '1 este luocionario en 
providencia de las diez de la matlr.na del 
mi•mo die y ano, dispuso que el presente 
Juicio p88e al suscrito para 101 fioea de la 
Glosa Judicial v Fallo '1 al reverso del mis 
mo folio ae proveyó el auto en que puao el 
cúmplase de ley y se declaró abierto el perio
do Judicial de esta cuenta: J 

ConPiderando: 
Que en escrito del diecinueve de Julio de 

mll novocientoe cincueota, folio 10 el sellor 
l''elipe Benavides S .. en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuenta iantea, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes rliligenciae como apoderado del Sr. 
Tránsito Barreda R., presentando como 
prueba de su legitima personerla copia del 
poder original suscrito a au favor, que raZ?· 
n•do corre al folio 9, pidiendo por último ae 
mandase a correr loa traslados de ley a las 
partee: y 

Coosiderando: 
Que habiéodose desvanecidos todos loa 

reparos formulados a la preseote cueota en 
la Gloaa Administrativa y no habiendo oin· 
gún cargo pendiente, el Def~naor de Oficio, 
aeftor Benavidea S., eo eacrito del veinte de 

Julio de.mil novecientoa cincuenta, folio 11. 
pide llamar autos y dictar aenteneia a fovor 
de •U r•presentado, ••flor Borreda R., y olda 
la opinión del eetlor Fiscal General de H•· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
lo, como puede verse al reverso del miamo. 
folio: y 

Por Taoto: 
Con talea antecedentes, corridoa 1 ·e trá· 

miles de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899, 1e· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ej-.cutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con ta· 
dor Tramit&dor Judicial en nombre de la 
República de .Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
·Que esta cuenta tal como se deja ri lacio· 

nada es buena y por consiguiente ae >prue
ba quedando el sellar To áaaito Barreda R., 
de calidades conocidas en autos junto con 
eu fiador 1olidario librea y solventes con laa 
rentas de la T~sorerla Dep ort•mental de 
Reos de la ciudad de Eotell, Oep~rt•m•nto 
del mieli10 nombre, por lo que hace al perlo· 
do de Enero a Junio de mil novecientos cua· 
renta y nueve, debiéndo•ele •xtender al ••· 
ftor Barreda R., copi• d~ ••ta reaolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
quien para tal fiu debe proveer de previo el 
papel eellado de ley en la Secretaria del Tri· 
bunal de Cuentas. 

C6pie1e, notifiqueae, publlqueae eo •La 
Gaceta• y archiveae.· Go11ulo Yescaa R ... 
Ricardo E. Arévalo, Srio. 

Guerra, M1rln1 'I Aviación 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Pastora 
Sánchez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el aiguiente contrato: 

1 
La aellora Sánchez da en arriendo al Go· 

bierno una casa que posee en Santa Cruz, 
Departamento de Esteli, para local de la 
OHcina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
LB setlora Sánchez se compromete a h~ · 

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el tranacureo de estf> 
arriendo y a pagar loa impuestos que lo 
afecten, establecidos o oor establecerse, 
aeRn estos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la sellara Sánchez, 

en virtud del arriendo, la cuotR mensual dA 
Quince CMdobae (C$ 15.001, que afectará 
el Tftulo XV, Capitulo VIII. del Presupuea· 
to General de Gutos vigente, y que la 
arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Eetell. 

IV 
La duración del presente contrato aerá 

de uo allo, 1 partir del primero de J olio de 

·-
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1950; pero el G.ibierno se reaervo al dere
ch·> de rescindirlo cuando lo crea conve· 
ni~nte. 

En fé de lo cual firmamos cinco tan
W• de un tenor en la ciudad de Managua. 
D. N., a los veintio~ho dlas del mea de Ju· 
lio de mil nov•cientoa cincuenta. (f) J 
D. Garcla M., Coronel G. N., Uirector Ge· 
neral de Comunicacione•. (f) .. Pastora Sán· 
ch,z. 

No. 93 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas 1ue partee el 

Contrato que antecede. 

Comunlquese .... cBBa Prealdeucial. •·· Ma· 
nagua, D. N .. 16 de Octubre de 1950 •• 
(f) SOMOZA.- Jo:I Mini•tro de la Guerra y 
Anexos. -(f) Frauci•co Gaitán C., Coronel, 
G. N. 

J. D. Garcia M .. Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
calda Munieip~I de MozoLte, en repre
sentación de la Municip111idad respectiva, 
por otra, convenimos en el siguiente con· 
trato: 

1 
L~ Municipalidad da en arriendo al Go· 

bierno una caea que posee en Moz'>nte, 
Ueportam•nto de Nueva S•govia,. p•ra lo
cal de le Ofirina de Comunicaciones de aquel 
lugar. 

11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por eu cuenta cualesquiera reparaciones 
que nece•ite el lueal, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar lus impueatoa que 
la afecten, ••h~ lecioJoa o por eatab'ecera•, 
sean estos de ca• ácter !ideal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno p•gará a le Municipalidad, 

en virtud del arriendo, la cuota mensual de 
Veiote Córdoba• (C$ 20.00), que afectará el 
Tlt, XV, Cap. VIII, del l'reaupueato Ge
neral de Gastos vigente, y que la arrenda· 
do recibirá de la Administración de Reo· 
tas de Somoto. 

IV 
Lm duración del preaente contrat11 eerf. 

de un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea coove· 
niente. 

N9 82CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobor en todae eus partee el 

Contrato que antecede. 
Comunlqueoe, Casa Presidencial. - Ma

nRgua, D. N., 6 de Octubre de 1950. 
(f) SO MOZA.··· El Ministro de la Guerra 
v Anexo•, (f) Francisco Gaitán C., Coro
nel G. N. 

Tribunal d• Cuent11 

Sen ores 
Administradores de Rentas 
Toda I~ República, 

Circular No. 631 
De conformioad con telegrama Circular 

No. 23'45 del 11 de los corrientes, de la Di· 
reccfón Oeneral de Comunicaciones, la St· 
mana de Comunicaciones será del 6 al 12 
de Noviembre próximo, por lal mohvo se 
les recuerda que los enteros que hagan los 
telegrafislas, telefonistas principales, Adml· 
nlstradores de Correos, etc., duranle ese 
lapso se operarán en la forma establecida 
en la circular No. 620, que al respecto dice: 
•Los in~s a Caja de Electivo que se 
hagan colectas de la Semana de Comunica· 
ciones, se operarán as(: El 50°1. del total 
de lo coleclado se abonará a la Renla mo
tivo de los ingresos ya sea Correo, Telé· 
grafos, Teléfonos, etc., y el otro 50º/0 se 
abonará a una cuenla que se denominará 
·SEMANA DE COMUNICACIONES. que 
se abrirá en la primera parlida del Eslado 
de Ingresos. Los depósitos al Banco Na· 
cional provenientes de las coleclas anotadas 
anteriormente se efectuarán en la misma 
forma que la de Derechos Reales>. Esto es 
el 50°1. de las colectas que le corresponden 
al Gobierno en Cuenta General Córdobas, 
y el otro 50°1. restante a la cuenta fondos 
en Depósito detallando al reverso de la Pa· 
peleta el valor depositado. Para mayor 
ilustración léase Circular No. 620 de Julio 
de 1950. 

De usted atentamtnte, 

Emilio Ptrrira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 

En fé de lo cu•I, firmamoa cinco tantos N9 stn 
de un t~nor, en IR ciudad de Managua, D. Marte• nueve 1nail1n11 treinliuno corrientes, re, 
N., a los veiotiueho dios del mes de Julio mataráse este Juzgado, finca rústica do1cienta1 
de mil novecientos cincuenta, (f) J, D. manzanas de extensión, comuca San Diego, juri• 
Gareia M., Coronel G. N.. Director Gene· dicción de Teuatepe, tlnderoa 1igulentC1: oriente, 
ral de Comunicaciones. (fJ .. Alcalde Muni· P'°rJedade1• de Luclano Urblna y Solero Hurtado¡ 
· I 1 occ ente, 11 de Valentfn Urblna y Román Mendo· 

c1pa · ·za; norte, 111 de Leonardo Navarro y Doroteo lllan. 
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co¡ camino enn1cdio¡ sur, la de Ooroteo Blanco, ca· 
mino cnn1cdio y solares de Juan Urbina. 

Base: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Cornclio Bello a Pclronlla bello. 
Secretarla Juzgado Local Civil, dieciocho de Oc· 

lubre mil novecientos cincuenta.- francisco Sobal· 
varro, Srio. 3712 3 ~ 

N9 5\7q 
.Miérc~les nueve; .,rnaftant, oc:ho Noviembre to· 

r~1erat~ :.·,ro, remalarl\se este jUtgadt)1 dos nlsticés 
·.,otcada1 c:omarta L• Pita, juriedh:cldn de JlollCó, 
dcnortUhada11 El Ouipinol; tleh rhá.niatlaa cXten1ión 
~ivid_ida ti'e1 deparlan\cn\01, empastados zacate 
tar1gua J gUin~•, lindc'r-01 1iguicntes= oriente, pro· 
Picda.\'.I t!e tlun1bcrto loáiaiga } Dá1naso Flores; 
'tt'c'cidente, la de Nicolás Uuzman, ca1nino inter
puesto; norte, de Hu1nberto Loái•iga y sur, auce10· 
res de Luis Rocha y Basilio López. Hústica • Mon· 
te Liruón•, veinte 1nanzanas «"xtensión, cercada¡ ent 
pastada co1110 la anterior, casa de habitación, lin· 
deros 1iguicntc1: oriente, propiedad tlu1nberto 
Loáisig1; occidente, la de f.1nilio Urbina; norte y 
aur, Humberto loáisiga y Entilio Urbina.· 

Base: Un Mil Córdoba1. 
Ejecuta: t:nrique Loáisiga a tlumberto loálsia-1. 
Secretaria jui.gado Loc1l Civil. Boaco, diecio· 

cho Octubre, n1il novecientos cincuenta.-Francis-
co Sobalvarro, Srlo, 3711 3 3 

N\l !Íl81 
Diez manana tres Noviembre próximo, 1ub11tará· 

1e local este Juzgado, lote terreno urbano, en esta 
ciudad, li1nitado: norte, lote ndmero !treinta de Pe· 
tronila Orozco de Morales; sur, lote nú1uero trcinti· 
nueve, de liaydée Siles de Martlncz¡ este, lolts nú-
1ueros vein1ido1 y vcintitre1 de Pedro Cabrera¡ ocs 
te, lote nú1ncro trcinti11iete de l:":lisco Uriarte. 

Base: ocho nul sesenta córdobas. 
Ejrcució.n: Mónica Cuadra contra Helena Aburto. 
l)ado juzgado Pri1nero Civil del Distrito. Mana· 

gua, veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
cincucnta.-Aristldcs Somarriba Vallccillo.-Home· 
ro Sierra, ~rio. 3719 3 2 

N9 5184 
Tres de la ta1de siete Noviembre ai\o corriente, 

subastaráse n1cjor postor fiaca urbana en barrio E1· 
trada, al oriente de csla ciudad, compue•ta casa y 
solar, limitado•: oriente, décima tercera avenida en 
n1edio, predio de OolorC:1 fajardo; poniente, predio 
de Ernestina Aguilar; norte, predio de la sucesión 
de Esmeralda Bravo t.:ucalón; y sur, predio de Car· 
los Mora. 

Base: CJ 4,340.00. 
tjccuc1ón: Alfredo Castillo Malcspfn, contra 

Francisca Roaenda Bravo de Za1nuria. 
Dado Juzgado Prin1cro Civil Distrito. Manigua, 

Octubre vc1ntitrt1 de mil novecientos cincuenta.-
Guillermo Bermúdez ~ •• Srlo. 3717 3 2 

N9 5185 
Cuatro de la tarde del nueve de Noviembre en· 

trante, ~u b11tart1e n1ejor postor linea urbana 1itu1· 
da barrio la Perla, esta ciudad, consistente un solar 
que mide setenta var11 de norte a sur, por treinta 
vara• de oriente a poniente, c1quinado, contenien· 
do una casa mediaguas de treinta varas de largo1 

con su corredor respectivo. Dentro de estos linde
ro•: norte, terreno de Anit• Mlr•nda de Peter1, dé· 
cima segunda calle suroeste comedio¡ oritnte, terre
no prometido vcndt:r a la Cooperativa de t:mplca 
doa de Comunicacivnes; prolongación de la décima 
térccra avenida suroi-ste en medio; 1ur y occidente 1 

terrenos de Anita Miranda de Pcter1. 
Ejecución: Amelia :)omarriba Pércz al Dr. León 

Barrios Boqufn. 
Base: catorce mil ochocientos ochents córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, vcintitres Octubre de mil novecientos cin· 

cuenta. Enttleqdadoa-~-nl-S-Valen.-Teatado 
-•-No Valc.-Juan Vclásqueoz Pricto.--Jnlio Hicar· 

do Aguilar, Srlo. 3718 3 2 

r N9 5202 
r"róxin10 lrcce Novientbrc, rcmát.:tsc diez de la 

mahana mina La Esperanza, juri1dicción Murra, de· 
clarada Citduca¡ linda: norte cerro La Cottcordi.t1 
sur, quebrada de .9antlago; oriente rfo morra; occl-
dtüt~, ctrro Lt \i'irJCri. , 1 • •• 

~Yli_l)1o tllalróctcntds detenta y dos córdobas. 
Sblit:ita: Alfonso Moneada. 
Dado juzgado Distrito y de ,\'\ina1. Ocotal, ca· 

torce Octubre, n1il novecientos cincuenta. - 'lrlarvaez 
lópez.-A. Hivas Rivera, Srio. 3734 3 1 

N9 5186 
Cuatro tarde qufnce Noviernbrc corriente afto, 1u

bastaráse local este Despacho finca urh•na barrio 
San Antonio, consistente solar que mide once va· 
raa frentt", trcintiuna y n1edia var11 fondo¡ linda: 
(lrienlr, Horaclo E. Pércz¡ poniente, Chcster Mer· 
cury Oamez¡ norte, primera calle 1urocstt: enme· 
dio, Carlos Urroz y Ramiro Malcspín¡ sur, Anaela 
Murlllo viuda de Solórzano1 Rafael H. Oallardo1 
contiene once varas cailjn frente a la calle: Yein· 
tiuna V•ra mcdlaguas Interiores; un corredor oclto 
varas¡ inscrita· N9 12395, To1no CLXXXlll, folio 
201 Registro Público. 

1·1ecución: Doctor Fernando Cedefto Fernández 
contra Matildc viuda de Saballos, por cuatro mil 
córdobas intereses y costas. 

L>ado juzgado Segundo Civil Distrito. M3nag111, 
veinticinco Octubre 111il novecien·tos cincuenta. 
Las cuatro de la tarde .. --Juan Velásquez Prieto.·
(}ustavo A. Sevilla A., Secretarlo. 

3740 3 1 

TITULO SUPLETORIO 
N9 5087 

Adelina Jitnénez, solicita título supletorio dos lo
tea de terreno en el Archipiélago de Solentinante, 
uno co1110 cuarenta y cinco manzanas de cabiJ1 1 

limitado: norte, juan Chavarr(a¡ 1ur, el Oran Lago; 
oriente, Marcial Leytón y unos 1eftore1 Altarnirano¡ 
y ponicntc1 Magdalena Chávcz; y el otro, como de 
treinta manzanas, limitado: oriente y norte, Luciano 
Soniche¡ poniente J sur, et Oran Lago. 

Opónganse término legal. 
San Carlos. cuatro de Octubre de mil novecientos 

cincuenta.-Orlando Castillo.·-Máximo Castillo, Se· 
crctario. 3631 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4990 

N. V. Pope'• Draad -- En Lampenfabrteken, de 
Velno, Holanda, mediante apoderados ttenry C1I· 
dcra 8' Henry Caldera-Pallai11 Agentes de Marca1 
de f'brica y Patenlt'I de Invención, de este domici· 
lio, 1oiicita registro esta marca de fábrica y co
n1crcio: 

POP~~ 
para: Aparatos lnstalacione1, in1trumento1, artfcu
los y materiales eléctricos y electrónicos¡ matcriale1 
aisladores¡ conductores eléctricos para dar fuerza a 
corrientes ligeras y fuertes; cables, cordones. alam· 
brea de montar1 alambres de dar cuerda, alambres 
de resistencia, produclo1 de alambre que no sean 
u11do1 como conductores eléctrico•; artículo•, apa. 
ratos, instalaciones e in!trumentos para iluminación, 
ma1 particulartnente lámparas eléctricas incandes· 
centcs. bombillo• para lámpara• de mano, l'mpara1 
de descargo, lámparas flourccentc1, lámparas de 
mercurio-vapor, lámp1ra1 de tedium, l'mparas de 
ncon, instalaciones de neon para anuacJ01, lámpa· 
ras eléctricas de arco y de carbón, dloamo1 de ma• 
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no, dinamos de bicicletas y reflectores de bicicletas, 
lámpara• tra1era11 aparatos acumuladores portátiles, 
14mpara1 de bolsillo, aparatos auxiliares; equipos 
para Iluminación y para la llumlnaclón de Arbole• 
ite Navidad¡ clectrolier11 enchufe•, bombillo•, re· 
lleclorcs, lllmpatao de mano, 10111bru par~ l~mpa· 
t4is¡ ipard.tol e Instrumento• para radio, telegrafti, 
lclclonll y telc•l•idn y r.arlco y acce1orlo1 pata loa 
tttl1mo1i apatatos; arre¡ 01 li irtstruntentos para elec· 
ltdblcoA, maa parllcularltlenle tubos 4• descargo, 
~adio-v41vulaa, tubos de televisión, tubos rectifica~ 

E
or••¡' lub.o• arripllficodore1, luboa de elc.ctrón, cé' 

la• oto-etéclficao.y apárato! d~ foto-célula; ap•' 
os Y artefacto• para irradiacióri cori rayoÍ Ultra.: 

violeta11 e iofra-rojas¡ a parato1 y artefactos elcctro
médico1¡ tnstrumento1 y artefactos para radilogra, 
radiocopla y radiografla, particularmente aparatos, 
artefactos e instrumentos para exámenes de Rayos 
X¡ inatrumentos ffs1cos¡ artefactos para imprimir, 
reproducir y amplificar 1onidos, particularmente 
gramófonos y fonógrafos, artefactos y aparatos para 
imprimir 7 reproducir Imágenes inanimada•, com· 
binadas o no con artefactos para imprimir, reprodu
cir y amplificar sonido1; aparato• para aleitar; par· 
te• y acce1orio1 de todo• estos atticulo1. 

Oyense oposiciones tlnttino legal, 
Ministerio de Fon1ento.-Martagua, catorce de 

Octubre de mil no~eclentos cincuenta.-M. Maltez, 
Of. Mayor. ~~2\l 3 2 

M;19M 
financiera de Ptrfum~cría S. A.1 de Panamá, ~e. 

pública de Panamá, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patente• de Invención, de este, do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

DANALAI( 
l>ára: foda clase de ptoductoa de perfumet!a, cos• 
tnEtica; btlleta y tocador~ 

Ojehse opoiltlond térmilio lcgil. 
Ministerio d~ fofnento.-Managbai catbrce de 

Octubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3624 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4511 

Lo1 1eflore1 Ai"<julmedrs j Oregorio Hrrrera, ma· 
yore1 de edad, ca•ados, agricultore1 y del do111icilio 
de Quilali, Nueva Segovia, aolicitan se les adjudi
que, como cab,zas de familia y ciudadanos nicara
güenses, a tftulo gratuito (100) cien hectárea• de te
rreno baldío.nacional, en el lugar llamado Acon· 
gua1,juri1dicción de QuilaU, en el cual tienen plan· 
tado1 (2 500) dos mil quinientos cafetos, estando to
do el lote bajo 101 siguientes linderos: norte, pro· 
piedades de txcquicl y Pánfilo Quintero y Sandalio 
MarUnez. camino en medio que conduce de Con· 
guas a Willilf; sur, propiedade1 de Paulino Quinte
ro, Sandalio MarUnez e Ismael Peralta; oriente, Vic· 
toriano Rugama; y occidente, José Santos Martfnez 
y Eulogio Vargas. • 

Quien se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
pentro del término de un mes. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamenta de Nueva Segovia. Ocotal, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta.-L. Delga· 
dillo, jefe Polltico,-Rafael Almendarez L., Srio. 

2074 3 3 

do Los -:Jamalotales, jurisdicción de Jalapa, bajo 101 
1igliientes linderos: norte y occidente, montai\.a in· 
culta; sur, sitio de Totecacinte; oriente, cerrOI oc°'" 
talo1os y montai\a inculta. 

Quien se crea con derecho ocurra a deduclrlo a 
esta oficina dentrro del témino de un me1. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva '"egovia. Ocotal, trein· 
ta de Agosto de mil novecientos cincuenta.-L. Del 
1adillo, Jefe PoHtic9 de Nueva ::iegovia.-Rafael Al-
méndatel l., Srla, 3144 3 3 

N9 4678 
fl •eftot A'\anuel Hermógenes Rizd PiCada, rri.f· 

yor de edád, casidO, perito rrlercantll y de este dd· 
micllio, pide se Je adjudicjuen a tftulo iratu'ito, cO: 
mo ciudadano nicaragüense y cabezá de fanillia; 
cincuenta hectáreas de terreno baldío nacional, st~ 
tradas en Ja mont1íla Namaslí, jurisdicción de Jala· 
pa, bajo linderos siguientes: norte, lote solicitado 
por el Dr. Humberto Ortez And1ra, mediando que· 
brada de Namasll; sur y oriente, montai\a inculta¡ 
y occidente, propiedad de Abrahan Ortez Ouillén. 

Quien 1e crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mes1 a este despacho. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departarttento d~ Nue't'll Segovia. Ocotal1 do11 
de S'ptiembre de ntll 11ovecit!nto1 cfncuenta.-Li• 
zandro Delgadillo, jefe Político de Nueva Segovid.: 
-Rafael Ali11Ctt~llei1 Sri9, 3221 3 3 

N~ .4616 . 
Secundlna forre; Pfaei, niayiit d~ edad, v!~d•, d~ 

oficios do1néstico1 y con residencía eri el falle- d,o 
Bocaysito de este Departamento, solicita se le eX· 
tienda título gratuito de un lote de terreno nacio
nal de cincuenta extáreas de extensión, 11it11adaa en 
el valle de su residencia y donde tiene plantadas a 
sus expensas las slgutentes mejoras: cinco mil cafe-o 
tos cosechero1 y nuevos, tres manzanas de 2uineos. 
di'z tn1nzanas de potrero de zacate de guinea y 
pará, bna mahzaha t media cana de azúcar, un tra• 
piche de madera, catorce 1rianzada1 de rastrojos 1 
una casa de habitación de ocho varas de latga por 
lliet~ de ancho con aus correspondiente corredorell; 
cubiert1 con teja de madera, forrada con tabla y to· 
da lindante: oriente, post'sión de juan Antonio Ou
tiérrez¡ poniente, trabajaderos de Juan E1piDon:; 
norte, posesión de Petronllo MarUnez y sut, la dt!! 
Servando García: 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tle111po y forma legal. 

Dado en la Jefatura Política y Subdelegación Je 
Hacienda del Departamento. jinotega, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
J. lópez.-Enrique Arauz Oonzález1 Srtq. 

t:.s conforme.-Juigalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta. Enrique Arauz Oon-
zález, Srio. 3219 3 i 

N9 4675 
lldefonso Oarcfa, mayor de edad, casado, agri

cultor y vecino del valle Bocaysito de cata jurisdic· 
ción, aolicita se le extienda titulo de un lote de te
rreno del dominio de la Nación, de cincuenta hcc· 
táreas de extensión, donde tiene plantadas las si· 
guiente1 mejoras: mil quinicnto1 cafetos, quinientas 
matas de cana de azúcar, n1edia manzana de gui· 
neos, media man1ana de plátanos, diez manzanas 
de rastrojos y una casa de habitación de cinco va· 
ra1 de frente por cuatro de fondo, todo lindante: 
oriente, poaesión de julián Pérez; poniente, la de 
Ciriaco Su azo¡ norte, la de Bemabé Pérez, y sur, la 

N9 4399 posesión de Inés Hernández. 
Loa 1eilore1 Rafael y Humberto Bellorin 5011, Quien tenga mejor .derecho que ae presente en 

mayore1 de edad, 1oltero1, agricultore1 y ganaderos . tiempo y forma legal. 
y del domicilio de jalapa, Departamento de Nueva I · Dado en la jefatura Polftica y Subdelegación de 
Segovia, 1olicitan se les adjudique 1 Utulo gratuito, HacleRda del Departamento. Jinotega, cuatro de 
como ciudadanos nic1ragüense1 (50) cincuenta hec· Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
táreaa de terreno bald!o nacional en el lugar llama· · ).•lópez.-Enrlque Arauz <::ondlez, Srio, 
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1'1 conforme.-jfnoteg•, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oonz4· 
lez, Srio. 3218 3 2 

N9 4757 
luis y jacinto Guido C1razo, 101 do1 mayores de 

edad, ca1ado1, agricultores .. cabezal de familia y 
ocn re1idencia en el valle de Los Planes, comarca 
El Jilguero, de este Oepartamf'nto, solicita 1e le ex· 
tienda título gratbito de un lote de terreno del do· 
minio de la Nación, de cien hectáreas de extensión, 
1ituada11 en el valle de su residenci1; donde tiene 
plantadas )11 siguientes mejoras: cuatro manzanas 
de plátanos y guineo1, dos mil árboles de caf~, 

!~'~:':/e!!~~~,':¡~"~~~~~~=•'ª:!'º~~~~,,~':!: pi::.:: 
das con zacate de guinea, dos manzanas de cai\a de 
azl1car y una casa de habitación de teja manf, de 
ocho varas de largo por se11 de ancho y un corre
dor; todo lindante: oriente, propiedad de Bartolo 
V1llagra; poniente, la de Herminio Carvajal y terre
no nacional; norte, propiedad de Bonifacio Rizo, y 
sur, la de Vicenta Pineda. 

Quien tenga mejor derecho qne se presente en 
tiempo y forma legal. 

Uado en la Jefatura Política y Subdelegación de 
H•cienda del Departamento. Jinotega, diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-En· 
mendados.-rastrojoa, n1edia manzana de c•cao
seis ocho de Septiem-Valen-Pedro J. López.
Enrique Arauz González, Srio. 

Es conforme.-Jinotega, diez y ocho de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz 
Oonzáfez, Srio. 34Ul 3 2 

N9 4826 
joaé Víctor Castro Rodrlguez, mayor de edad, ca· 

11do, agricultor y con reaidencie en el valle de lo• 
Planes de Vilan, de este OepaJtamento, soltcita 1e 
le extienda título definitivo de un lote de terreno na
cional de cincuenta hectárea• de exten1ión, donde 
tiene las siguientes mejora•: dos mil 1eitciento1 se
tenta cafetos nuevos, veinticinco manzanas de des
pala, seit manzanas de potrero y una ca111 de habi· 
tación de·1ei1 varas de frente por cinco de fondo¡ 
todo lindante: oriente, trabajadero1 de Candelaria 
Castro¡ poniente, trabajadero1 de Juan lumbf; nor
te, trabajadero1 de Mauro González ¡ sur, trabaja
dero1 de Pedro Rodríguez. De acuerdo con la ley 
de 30 de Octubre de 1946, 1olicita el titulo dellm 
tivo. 

Quien tenga mejor derecho que 1e presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Polftica del Departamento, 
Jinotega, veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta.-Pedro J. López.-Enrique Arauz Oon· 
zález, Srio. 

f.1 conforme.-jlnotega, veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oon-
zález, Srfo. 3457 3 2 

N9 4827 
Juan Lumbí Rodríguez, mayor de edad, c11ado 

agr.cultor y de ''te domicilio, nicaragüense, cabeza 
de familia¡ solicita se le extienda título definitivo 
de un lote de terreno nacional de cien hectáreas 
de rxtenaión, 11tuada1 en el valle de Los Planes de 
Vilán de este Depart1mento, donde tiene plantadas 
las siguiente mejoras¡ cinco mil cafeto• cosrchero1, 
dos mil cafetoa nuevos, tres manzanas de cai\a de 
azúrar, doa manzana• de guineos. diez manzanas de 
potrero, una caaa de habitación, una manzana de 
plátanos y 1esenbi manzana de rastrojos y 1ocola 
para cultivo de diferentes producto11 todo lindante: 
oriente, posesión de Pedro Pablo Rodríguez Pala· 
cios¡ occidente, posesión de Alejandro Altamirano¡ 
norte, poseaión de Emrterio Lumbí¡ y sur, poteslón 
de leoncio Rodríguez Chava1ría. 

Quien quiera oponerse, que te presente en tiem
po y forma lq¡al. 

Dado en la jelalura Polltic1 del Departamento. 
Jinotega, veinte de Sep1iembre de mil novecientos 
cincuenta. Enmrndado1-cien~guineos-Valen
Pedro J. López.-Enriquc Arauz Uonzáldz, Srio. 

Es confornte.-Jinotega, veintiuno de Semtiembre 
de mil noveciento1 cincucnta.-Enrique Arauz Gon-
zález, Srlo. 34'.í6 3 2 

CITACIONES 
N9 5182 

Con instrucciones junta Directiva •Productos Na .. 
cionale1, Sociedad Anónima•, cfla1e para reunión 
ordinaria Asamblea General Acci0Aista1, once de 
la mai\ana diez de Noviembre corriente ai\o, local 
oficina dicha Sociedad, objeto elegir Miembros de 
la junta Directiva y Vigilante, conforme cláusula 
novena escritura social. 

Managua, D. N., veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

Quilltrmo Btrmúdtz O., 
Secretario. 

3716 3 2 

N9 5201 
Crtanse colindantes Bacllio Martlnez, Rosa San

dino, María Toledo viuda de Zúnig1 1 Antonio Blan· 
co, Inocente Caldera, Gabriel Oonzález, .. Valentfn 
Escobar, Octaviano Ortlz, Antonio :sánchez, Laura 
Osorio y télix Salinas, para que diez mai\ana trein· 
tiuno corriente concurran con tttulos o remftanlot 
a deslinde, amojonamiento solicitado este Juzgado' 
Josefa Boza viuda Blandino, comunera finca rústica 
con franciaco y Carmela Boza. 

Juzgado Local Civil.-Masaya, veinticuatro de 
Ot.tubre mil novecientos cincuenta.-V. Velázquez, 
Srio. 3735 1 

NOTIFICACIONES 
N9 5207 

A ustedes los comuneros del sitio Salabuca, de 
e1ta ¡·urisdicción, les hago saber y notifico: Que 
con echa veintiuno corriente mes, don Simeón (;ar· 
men Rodrfguez por medio 1u ap00erado General 
judicial don Felipe francisco Ro1as, en juicio civil 
1umario Interpuso demanda con acción, cesación 
comunidad dicho sitio, y con ese motivo dictóse 
providencia literalmente dice: •Juzgado de Di1trito 
Ramo Civil. E1telf, veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta. Las doce meridianas. Tié
nese al Procurador judicial don Felipe franclaco 
Rojas, como apoderado general judicial del 1eilor 
Simeón Carmen Rodríguez, en virtud del poder 
acompaftado, el que una vez razona do ae devolve
rá. Emplázase a los demandadot o comuneros 1e
nore1: t"ederico Torres Molina, 1eilora Hortensia 
Rodríguez de Torres, leonida1, Aniceto y Eli1eo 
Rodríguez, 1uce1ore1 de don jesús t(odrfguez, 1ei10o 
ra Isabel Rodrfguez viuda de Rodrfguez, María A1un 
ción Rodríguez de Mejía, ~aura Rodríguez de R0o 
dríguez, 1ei1orita Maria Ella Rodríguez, Franciaco 
Luis Kodríguez, María Eudocia Rodrfguez viuda de 
Rodríguez, Clementina Rodríguez de Molina, Berta 
y juho César Rodrlguez¡ Hosa de los Angeles Ro
dríguez de Castillo¡ Pedro, tlfaa y Patricia Rodrí
guez, Lucía Arteta, Francisco e Inés Arte•a y Da· 
goberto Moreno, to mismo que a 101 desconocidos 
y ~e ignorada residencia, para que dentro de ocho 
días después de notificados, término en que va in· 
cluido el de la distancia, comparezcan a cate Juzga· 
do a estar a derecho en la demanda sumaria que 
con acción de Cesación de Comunidad del sitio Sa· 
labuca, de esta jurisdicción, les promueve el Procu
rador judicial don Felipe f. Hojas, en su carácter 
de apoderado del teilor don S1meón Carmen Ro 
driguez. Siendo má1 de: 1ei1 101 comuneros o con
duei\01 demandados, de conformidad con el Arto. 
123 Pr., notiflquese dicho emplazamiento por me
dio de Cédula que 101ijará en la Tabla de AYllOI 
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de este ju1g1do y publicará en •La Gaceta" dla· 
rio oficial, previniéndose a todos 101 demandado1 el 
aei\alamiento de casa conocida en esta ciudad pa· 
ra notificacione1. Razónese para devolverse, ade· 
más del poder la 1ubrogaci6n del mismo y la eacri· 
tura pública acontpai'lados. Notiffquese.-julio C. 
Madrigal.-Callxto Outiérrez B .. Srio. 

Ciudad de Estelf, ocho mai\ana, veintitrés Octu
bre de mil novecfentos cincuenta.-Calixt·l Outit-
rrez B., Srio. 3732 1 

N9 5188 
El suscrito Secretario del Juzgado 20. de lo Civil 

del Distrito, a Ud Mercedes Castro, notifica que en 
el juicio que a Ud. y otras personas promueve el 
señor Guillermo Solórzano, para la cancelación de 
vario• asientos de dominio en el Registro Público 
de este departamento y otras acciones 1e han pro
veido los autos que literalmente dicen: 

•Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Managua, 
siete de Octubre de mil ,novecientos cincuenta.-Las 
dos y cincuenta minutos de la tarde. En vista de la 
de1nanda que antecede, 6igase dentro de quince 
días a los seilore1 Carlos ZtvaJa, Francisco Ramlrez 
Trenlinio, Luis IUvas Haslam, Carmen de Escobar, 
Mercedes Castro, Pedro T elica, Agustín Pacheco, 
Julio César López Ourdián y Gonzalo Evertz, a 
quienes 1e les previene que en el término indicado 
presente legítimos UtuJos anteriores de dominio que 
les acrediten como dueilos de Ja propiedad rústica 
6494 del Re~lslro Público de este departan1ento en 
los términos de ta ley de 17 de Agosto de 1945, bajo 
•pt"rcibimiento de cancelar sus tfnllos y asientos de 
dominio si no lo hacen. Diríjase mandato con las 
inserciones conducentes al seilor Registrador Públi
co de este departamento para que se sirva anotar la 
presente den1anda al margen de la propiedad, 
prohibiéndose a los demandados antes niencionados 
que enagenen loa bienes cuya cancelación 1e pide 
en esta demanda, en 101 lérminos de los arto1. 3964 
incisos 1 y 2 C. y art. 29 del l{eglamento del Regis· 
tro Público, incisos 1 y 5. íJh fja1e exhorto con las 
inserciones conducentes al senor Juez nara lo Civtl 
del Uislrito de Masaya para que se sirva ordenar 
que sean notificados los seilores Pedro Telica y 
Agustín "Pacheco de aquel domicilio. ofreciéndole 
la reciprocidad debida.-Juan Velásqnez Prieto.
A. Selva, Srio. Juzgado ~egundo <..:iv1I del üistrito. 
Managua, O. N., veinticinco de Octubre de mil no 
vecientos cincuenta. las cinco de la tarde.- Vista 
la constancia de la secretaria y de conformidad con 
el arto. 122 Pr., notiflqnese el auto de las dos y cin 
cuenta n1inutos de la tarde del siete de los corrien· 
tes a la sei\ora Mercedes Castro y el presente, por 
n1ediu de la tabla de avisos del juzgado e insertan· 
do dicha notificación en el l>iario Oficial •La Oa
ceta •• -Juan Velásquez Prieto.-Julio H:icardo Agui· 
lar, Srio•. · 

Es conforme.-Managua, veinticinco de Octubre 
de mil novecientos cincuenta.·-Las cinco y cuarto 
de la tarde.- Testado-cédula-no vale.-julio Ri-
cardo Aguilar, Srio. 3720 1 

AVISO 
N9 5189 

Doctor Armando Baltodano Pallal11 Abogado y 
Notario Pública, de la República de Nicaragua, del 
dcn1icilio de Diriamba, avisa al público, tiene ofici
na abitrta en dicha ciudad y que cobrará honora
rios conforme aranceles judiciales. 

Diriamba, veinte de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.-Armando Baltodano P. 

3747 1 

DECLAR~TORIAS DE HEREDEROS 
N9 5173 

Jogé Miguel Arauz Melina, solicita ser declarado 
htrtde10 iU padre natural Narciso Arauz Zamora, 

indicando bien una casa y solar en Corinto; crt!dito 
hipotecarlos, muebles, prendas y prendas de vestir 
y dinero efectivo, unión su hermana lsolina Arauz 
Molina. 

Quien tenga interé1 opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta.-Ouillermo Oco-
nor, Srto. 3699 1 

N9 5123 
Dominga flores de Rosale11 solicita declárcsele 

heredera de 1u hermano Raimundo Florea Amador 
unión Clara de Rodríguez, Pctronila de Moneada 
Natividad de Vtg11 Toma1ade Mui'loz y Berta, Ju· 
lio, Manuel, Pedro y Ramona Flore• Amador. Bie· 
ne1: doceava parle urbana, linda: oriente, jL1sto Es· 
pinoza; poniente y norte, herederos de ju1to Flo· 
res; 1ur, Mateo Ampié¡ urbana linda, oriente, here
deros Justo flores; poniente, Aniceto Miranda¡ nor· 
te, Aniceto Miranda¡ sur, Francisco Oaitán. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Ma1aya 1 dlecl1iete Oc

tubre mil novecientos cincuenta. Carlo1 Martfnez 
L., Srio. 3666 1 

Ny 5151 
Saturnino Sánchez, solicita decláresele heredero 

su padre Jnlián Sánchez, unión hermanos A\arfa 
Féliz y Adrián Sánchez1 éste representa a Evari1to 
Sánchez. Bienes: rústica Catarina, linda, orientt1 

Zacarfas Torrea; poniente, José üaitán¡ norte, Car# 
men Sánchet; sur, Jn•n Vásquez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil üistrito. Masaya, catorce Febrero 

mil novecientos cincuenta.-Larlos Ma1U11ez L., 
Srio. 3580 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5148 

ror segunda vez 1e cita y emplaza al procesado 
Pfo Pérez, de calidades ignoradas para que den
tro del término de quince días comparezca a este 
l>rspacho a defenderse de la cau1a que se le sigue 
por el delito de homicidio con1etido en Ja persona 
de A.polo Zepeda, de cuarenta y cinco ai'los de e\tad 
P.oltero, agricultor y del do111icilio de Morrito, bajo 
apercibimiento de iometer e1ta causa al conocimien 
to del Tribunal de Jurados y que la sentencia que 
en él recaiga, surta los mi11no1 electos co.no si es
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli¡ación que 
tienen de capturarlo y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
Acoyapa dieciseis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.-Alfonso Ortega 0.-8. Ortega, Srio. 

341 1 

N9 5149 
Por segunda vez, se cita y emplaza al procesado 

Octavio Ollstavo Ordóilez, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días compa· 
a cate de!iipacho a defenderse en la causa que se le 
signe por el delito de lesiones que cometió en la 
persona de José E1teban López, mayor de edad. 
soltero, agricultor y del domicilio de Santo Tomás, 
bajo apercibimientos de someter esta causa al 
Tribunal de ju1ado1 y que la sentencia que en él 
recaiga, surta loa mismos efectos como ai estuviera 
presente. 

Se le recuerda a las 1utoridade1 la ·obligación 
que tienen de capturarlo y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
Acoyapa, catorce de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.-Alfonao Ortega 0.-B. Ortega1 Srio. 

342 1 

• 

:! 

~ ., 

•' 

1 

www.enriquebolanos.org

